ORDENANZA Nº  133

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE DEPENDENCIAS DEL CENTRO DE ARTESANÍA DE POO Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES AL MISMO
Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, este Ayuntamiento establece la Tasa por la Utilización de las Dependencias del Centro Municipal de Empresas  y prestación de los Servicios inherentes al mismo que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004

Artículo 2.- Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial que tiene lugar por la utilización de las dependencias del Centro de Artesanía de Poo.

Artículo 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas tal y como determina el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las autorizaciones para disfrutar el aprovechamiento especial, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió al disfrute sin la preceptiva autorización.

Artículo 4.- Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones

No se concederá exenciones y bonificación alguna a la determinación de la deuda tributaria.

Artículo 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará en función de las siguientes tarifas:

Tarifa 1ª.-  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

	Tarifa 1ª.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

	Suministro Eléctrico
	

	Taller de cerámica (horno eléctrico):

Taller de ebanistería/mueble/talla madera:

Taller de forja, cerrajería metálica:

Resto de Talleres:
	            52.75 € / mes

            31.60 € / mes

            52.75 € / mes

            21.00 € / mes

	Suministro de Calefacción (de Noviembre Marzo)
	19.00 €/mes

	Servicio de limpieza (cristaleras 2 veces/mes)
	5,30 €/mes

	Suministro de agua
	

	Taller de cerámica
	2.10 €/mes

	Resto de talleres
	1.08 €/mes


	Tarifa 2ª.- UTILIZACIÓN DE SALAS Y AULAS

	
	Hasta las 19: 00 h
	A partir de las 19:00h

	Sala de Reuniones (capacidad 10 personas)

Talleres NO domiciliados

Talleres domiciliados
	6,33 €/hora

1,08 €/hora
	9,48 €/hora

2,11 €/hora

	Aula con material audiovisual (capacidad 50 personas)

Talleres NO domiciliados

Talleres domiciliados
	10,56 €/hora

2,11 €/hora
	15,89 €/hora

4,22 €/hora


Los Talleres instalados en el Centro de Artesanía y Artes Plásticas disponen de 4 horas al mes sin cargo alguno.

	Tarifa 3ª.- DOMICILIACIÓN SOCIAL


10.56 €/mes (supone la recogida de correo, fax y avisos)

	Tarifa 4ª.- USO DE LA CENTRALITA

	
	Local
	Provincial
	Nacional
	Europa y Magreb
	América
	Resto del mundo

	Establecimiento de llamada
	0.0834  € 
	0.1020  € 
	0.1020  € 
	0.1545  € 
	0.1545  € 
	0.1545  € 

	Minuto adicional
	0.0288  € 
	0.0474  € 
	0.0793  € 
	0.1545  € 
	0.3090  € 
	1.4832  € 


El servicio de centralita abarca:

· Central telefónica digital

· Recepción de llamadas y recogida de avisos

· Línea de comunicación interna y externa

· Buzón contestador personalizado

· Desvío de teléfono

Además, se establecerán los siguientes cargos:

Por línea con número directo (multinúmero privado): 6.33 €/mes

	Tarifa 5ª.- USO DE FAX

	
	Metropolitana
	Provincial
	Nacional
	Europa y Magreb
	América
	Resto del mundo

	Envío de fax
	0,57 €
	0,57 €
	0,57 €
	1,18 €
	1,18 €
	1,18 €


	Tarifa 6ª.- USO DE IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS Y ENCUADERNACIÓN.

	
	A4
	A3

	
	B/N
	COLOR
	B/N
	COLOR

	Impresora
	0,09 €
	0,70 €
	0,15 €
	1,20 €

	Fotocopiadora
	0,04 €
	-
	0,05 €
	-

	Encuadernación (unidad)
	0,90 €
	
	
	


	Tarifa 7ª.- USO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS


Acceso básico a Internet: 22.15 €/mes (para la línea ADSL instalada en el taller).

Artículo 7.- Normas de Gestión

1. La utilización de las dependencias del Centro de Artesanía y Artes Plásticas requerirá una concesión del Ayuntamiento, mediante resolución de Alcaldía, siguiendo el procedimiento establecido en las normas de funcionamiento y gestión del mencionado Centro.

2. Entre otros aspectos que han de cumplir las empresas que obtengan la concesión serán los siguientes:

1º.- Ser Empresa Artesana, que es toda unidad económica que, realizando la actividad definida en el apartado 3º, se dedique a la producción o comercialización de artesanía.

2º.-  La forma jurídica del taller (empresa) podrá ser:

talleres constituidos como sociedades mercantiles, es decir, sociedades anónimas, limitadas, cooperativas, limitada-laborales ó anónimo-laborales, Y empresarios individuales Y comunidades de bienes cuya actividad principal esté relacionada con la artesanía.

Se considerará artesanía:

A) La actividad económica consistente en la creación, producción, transformación, reparación y restauración de bienes y, complementariamente, la prestación de servicios, ejecutada mediante proceso productivo en el cual la intervención personal y conocimiento técnico de la persona o personas que participan en el mismo, constituyendo el factor predominante para obtener el producto final.  Este resultado final estará individualizado o presentado en unidades que no se acomoden a una producción industrial o de servicios totalmente mecanizados, en series donde la intervención del factor humano no sea primordial.

B) El empleo de utillaje, maquinaria y otros activos será compatible con el concepto de artesanía, al que se hace referencia en el apartado anterior.

C) La actividad consistente en comercializar productos artesanos de forma exclusiva, utilizando fórmulas cooperativas, asociativas, Agrupaciones de Interés Económico o personas jurídicas similares, será considerada como artesana, siempre que todos los integrantes de la misma, salvo el personal auxiliar, sean artesanos o empresas artesanas.

Se establecen dentro de las actividades artesanas las siguientes categorías:

a)  Artesanía de producción de bienes de consumo.

b)  Artesanía de servicios.

c)  Artesanía de carácter tradicional o popular, de interés histórico o antropológico.

d)  Artesanía artística o de creación.

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en las instalaciones de las dependencias municipales, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

4. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

5. Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente artículo.

Artículo 8.- Devengo

1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación, o se haga uso de las dependencias o de los servicios inherentes al Centro de Artesanía y Artes Plásticas de Poo.

2.Cuando se ha producido el aprovechamiento sin solicitar licencia, el devengo de la tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento.

Artículo 9.- Período impositivo

1. El período impositivo coincidirá con aquel determinado en la autorización municipal.

2. Cuando el aprovechamiento sea autorizado o prorrogado para varios ejercicios, el período impositivo comprenderá el año natural.

3. Cuando no se autorice el aprovechamiento especial solicitado o por causas no imputables al sujeto pasivo, el aprovechamiento no se desarrolle, procederá la devolución del importe satisfecho.

Artículo 10.- Régimen de declaración e ingreso

1. Determinados los aprovechamientos especiales por la utilización de las dependencias o de los servicios inherentes al Centro de Artesanía y Artes Plásticas de Poo, los servicios económicos del Ayuntamiento emitirán la liquidación procedente, la cual será notificada al sujeto pasivo de la forma reglamentaria, y cuyo ingreso dentro de los plazos legalmente establecidos, podrá efectuarse en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados.

3. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día hábil siguiente al de su presentación; la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria, su normativa de desarrollo y en la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente a dicha publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

